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PATRINVEST AHORRO,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Castellón,
en el domicilio social, Pza. Clavé, 25, el próximo
día 3 de junio de 2004, a las doce horas, en primera
convocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Castellón, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Alfredo Bernat
Blanch.—16.269.

PATRINVEST INVERSIÓN,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Castellón,
en el domicilio social, Pza. Clavé, 25, el próximo
día 3 de junio de 2004, a las trece horas, en primera
convocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.

Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del Acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Castellón, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Alfredo Bernat
Blanch.—16.265.

PENYA EL FRARE, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de
junio de 2004, a las 14 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 15 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Ignacio Galar
Arrondo.—16.785.

PLANCONTROL AUDITORES
Y CONSULTORES, S. L.

(Sociedad absorbente)

INDARTE Y ASOCIADOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anóminas, se hace
público que la Juntas Generales Extraordinarias de
las citadas sociedades, en sus reuniones, celebradas
a título universal el día veinte de abril del año 2004
han adoptado entre otros el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar el balance de fusión y el pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Zaragoza, y ajustándose a él, acordar la fusión
por absorción de la compañía mercantil Indarte y
Asociados, Sociedad Anónima, por la compañía
mercantil Plancontrol Auditores y Asesores, Socie-
dad Limitada.

En ejecución del anterior acuerdo, Plancontrol
Auditores y Consultores, Sociedad Limitada, adqui-
rirá en bloque el patrimonio de la absorbida, Indarte
y Asociados, Sociedad Anónima, de acuerdo con
el Balance de fusión de dicha sociedad, cerrado
el 31 de diciembre de 2003, quedando esta última
extinguida por disolución sin liquidación una vez
sean elevados a públicos e inscritos en el Registro
Mercantil los presentes acuerdos.

Al ser la sociedad absorbente único socio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la
Ley de Sociedades Anónimas, no se aumentará el
capital de la sociedad absorbente, no produciéndose
modificación estatutaria alguna ni siendo necesaria
la elaboración de informes de los administradores
ni de expertos independientes sobre el proyecto de
fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad que se extingue se consideran realizadas
a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente, será 1 de Enero de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que,
de acuerdo con el artículo 242 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, asiste a los
accionistas y acreedores de obtener el texto integro
de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión.

Igualmente se hace constar expresamente el dere-
cho de oposición que, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 166 y 243 Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, tienen los acreedores
de todas las sociedades citadas y que podrán ejercitar
en el plazo de un mes desde la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión.

En Zaragoza, 20 de abril de 2004.—Presidente
del Consejo de Administración de las dos sociedades
implicadas en el proceso de fusión. D. Manuel Indar-
te Latorre.—16.263. 1.a 3-5-2004

PLAYAS DE ÁVILA, S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en la
calle Asura, número 43, Madrid, el día 8 de junio
de 2004, a las 11 horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la Gestión Social.
Segundo.—Aprobación de la Cuentas Anuales del

ejercicio 2003.
Tercero.—Ampliación de capital.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación y firma del Acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el anterior
domicilio, o solicitar la remisión gratuita de todos
los documentos sujetos a aprobación.

Madrid, 20 de abril de 2004.—El Presidente, Enri-
que Peral Guerra.—16.198.


